
LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

A~O LXV 1 Managua, D.N., Martes 29 de Agosto de 1961 No. 197 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

ÜOBfRNACION- Y ANEXOS 

Se aprneb11 rea;lamento de Ornato Público 
y Construcclonea Urbauaa de E1telf • .Pág. 1Q61 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

franq11lci11 y Privilegios a la Planta ln-
du1lrial del 1eilor Cé1ar A. Lacayo • • • 1967 

RECAUDACION ÜfNfRAl, Df 
ADUANAS 

Circular Administrativa No. 266 • • • • e 1969 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

SfCCION DE PATeNTfS DE NICARAOUA 

Marca de fábrica • • • • • • • • • • 1969 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Activo y Pasivo de la Hacienda. Pública 
al 31 de Marzo de 1961. • • • • • 1970 

Art. 2o.-Para Jos efectos de Ja aplicación -
de este Reglamento, se divide la ciudad de· 
Estelf, en las siguiente zonas: 

a) Zona cA•. 
b) Zona ,e)), 

Art. 3o.-La zona cA> está constituída 
por: calles y avenidas que estén encunetadas: 

Art. 4o.-La zona cB> comprende el res· 
to de la ~ludad, que queda afuera de la zona 
demarcada en el artículo 3o. 

Art. 5o.-Dentro de la ciudad, para la par 
celaci~e solares, al efectuarse alineacio· 
nes, conslruir, reedificar, reparar edificios 
de cualquier clase, o hacer obras en vras pú· 
blicas, se requiere estar provisto del respec· 
tivo Permiso con sujeción a lo que determi· · 
na este Reglamento. 

Capitulo ll 

Tipos de Construcciones: 
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Se aprueba reglamento de Ornato 
Público y Construcciones 

Urbanas de Estcli 

No. 222 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 
acuerdo de la Municipalidad de Estelf, que 
literalmente dice: 

La Corporación Municipal, 

en uso de sus facultades, 
acuerda el siguiente 

REOLAMENTO DE ÜRNATO PUBLICO Y CONS· 
TRUCCIONES URBANAS DE fSTELI 

Capitul~ 1 
Art. lo.~Este Reglamento es aplicable en 

todo su contenido, el término municipal de 
la ciudad de Estelt 

a )-Edificios con estructuras de hierro; 
b )-Edificios con estructuras de concreto; 
c )-Edificigs mixtos; _ 
d )-Casas de madera o taquezal. 

Capitulo 111 
Art. 7o.-EI permiso para construir, re· 

construir, reformar o reparar y para dar la 
linea, se deberá solicitar a Ja Alcaldfa Muni· 
cipal de la ciudad de EsteU. ·Se pagará por 
linea, de conformidad con el Plan de Arbi· 
tri os. 

Art. 80.-Nadie podrá construir en la Zo· 
na cA> si no presenta un plano, de lrnea, 
fachada y de ·altura, firmado por un Inge
niero, Arquitecto o Maestro Constructor de· 
bidamente autorizado por esta Alcaldfa. 

Art. 9o.-Para efectuar cualquier clase de 
obras de las que se determinan en los artícu
los siguientes, se requiere el previo permiso, 
a cuyo efecto se presentará una solicitud di· 
rigida a la Alcaldfa Municipal de la ciudad 
de Esteli, acampanada de los siguientes do· 
cumentos: 

En los casos de nuevas construcciones: 
Art. 10.-Los documentos a que se refiere 

el Art. 9o. se presentarán en cartapacio, ori. 
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... ginales y copias foliadas. Una vez aproba· 
,.. ¡¡•darán en poder de la Alcaldia Mu· 

1 .'j 4~ 1 1 las copias, devolviéndosele al solici· 
1 

•• · s originales. 

Art. 16.-La firma de los documentos en 
referencia, significa que tanto el Ingeniero 
Civil como el Arquitecto o el Maestro Cons· 
tructor, se encargarán directa o exclusiva· 
mente, de la dirección técnica y arllstica .ele 
la obra, asumiendo las responsabilidades 
subsiguientes. Lo disHuesto en este artlcu· 
lo no implica que conforme las reglas .del 
derecho común no pueda otro facultativo 
hacerse cárgo de la airección y responsabi· 
lidad de la' obra. 

. ' 
"'• . ...,,.""' ' 

.•. .... 
r...· ,_... ...'# ,-· Documentos: 

Caprtulo V 

a )-Pl_ano"de situación a escala de 1: 100, 
acortándose la longitud de la cuadra, 
distancia del solar a la esquina más 
próxima, número de la manzana del so· 
lar y nombre de las calles que comple 
ten las manzanas, con su orieniación 
magnética; 

b")-Elevación de cada una de las fachadas Funciones Y Responsabilidades: 
del proyecto, a escala no menor de t: Art. 17.-Desde la promulgación de este 
100 y las cuotas principales; 'Reglamento sólo estarán autorizados para 

e )-Los detalles referentes al apartado b) ejecutar o.bras en el .ornato Públi~o y e~ la 
del Art. 10, deberán pre~"'" con 15 construcción. de la c1ud~d de Esteh •. median· 
d[as de anticipación a la ejecución de te las ~ormahdades de rigor y previa. la _Pre
la parte a que se refiere. Además de senta~1ó~ . de los docum.entos acred1ta~1vos 
los documentos de referencia, podrá d~I .e1erc1c10 de s~ profesión: Los Ingenieros 
exigirse la presentación de cuantos do- C1v1les, los Arquitectos y los Maestros Cons 
cumentos, planos y detalles se estimen tructores. · 
necesarios para la completa interpreta· Art. 18.-Las funciones del Ingeniero Ci· 
ción de las obras proyectadas. vil en sus relaciones con la Alcaldia son: eta 

Art. 11.-Cuando las obras sean ejecut~· 
das por compai\ías constructoras no resi
dentes en esta ciudad de Estelf, todos los 
documentos mencionados en el Art. 10, de· 
ben ser de previo aprobados por la Oficina 
Nacional de Urbanismo y el Ministerio de 
Salubridad. 

Art. 12.-Cuando se trate de efectuar o
bras de!ltro de la superficie ocupada por un 
edificio existente, variar su alineación o al 
terar su fachada, sólo serán necesarios los 
documentos referidos en los apartados a) y 
b) del Art. 10, pudiéndose eximir unos o 
exigirse otros, según la f ndole de la obra. 

Art. 13.-En lo referente a obras menores, 
tales como arreglos de revoque, enlucidos, 
pisos, cubiertas, construcción de cercas y 
otras obras similares, bastará con dar aviso 
de las mismas a la Alcaldla, en dos tantos 
del mismo tenor, recobrándose uno de ellos 
con la firma que el funcionuio correspon'· 
diente debe estampar en él. 

Capitulo IV 

Firma de Documentos: 
Art. 14.-Las solicitudes de permisos pa· 

ra construcciones o reformas, como todos 
los documentos, llevarán además de la firma 
del propietario, la del Ingeniero Civil, del 
Arquitecto o la del Maestro Constructor, en 
los casos respectivos. 

Art. 15.-Cuando trate de edificios de 
concreto- armado o de estructuras metálicas, 
serán firmados los documentos por el lnge· 

. nlero Civil o por el Arquitecto. 

boración de proyectos, planos, presupuestos 
y memoria descriptiva con sus especifica. 
ciones, dirección técnica y artística de la o
bra y urbanización, parque, jardines y cons· 
trucción de edificios urbanos en sus múlti· 
ples aspectos y diversidad de estructuras. 

Art. 19.-Las funciones del Arquitecto en 
sus relaciones con la Alcaldía de la ciudad 
de Estelf, serán las mismas que la del lnge· 
niero Civil. 

Art. 20.-Son funciones del MaestrQ Cons 
tructor, en sus relaciones con la Alcaldia: la 
elaboración de proyectos, planos, presu· 
puestos y memorias descriptivas, con sus 
especificaciones, dirección técnica y artísti · 
ca de la obra, siendo estas las siguientes: 
edificios urbanos de construcción mixta o 
edificios de armadura dt: madera (taquezal, 
ladrillo o bloques). Estos edificios podrán 
ser de una o dos plantas, no pudiendo, en 
ningún caso, exceder de esta altura. 

Arl. 2t.7 Cualquier incidente bajo su di· 
rección, asf como también al incumplimien· 
to de los compromisos contra[dos con la 
Alcaldia Municipal, de la ciudad de Esteli, 
serán de la exclusiva responsabilidad del In
geniero, Arquitecto o Maestro Constructor. 

Art. 22.-Para ejercer las profesiones de 
Ingeniero Civil o Arquitecto es imprescindi · 
ble la presentación de los Hlulos acredita· 
tivos y estar inscrito en la Dirección General 
de Obras Públicas y la Alcaldla Municipal. · 

Art. 23.-Para ejercer de Maestro Cons 
tructor es necesario estar inscrito en el Re· 
gistro que para este efecto llevará la Alcal• 
día Municipal. 
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Concesión de Permisos para Construír 
Art. 24 .. -Para que un Ingeniero Civil o 

Arquitecto pueda dedicarse a las actividades 
de que trata esta ley se requie1e a más de lo 
dispuesto en el Art. 23, que ostente un titulo 
académico nacional o que se halla incorpo· 
rado debidamente en el país. 

Art. 25.-Para que un Maestro Construc· 
tor de Obras, pueda dedicarse a las activi· 
dades de que trata esta ley, es necesario es· 
tar inscrito en Ja Alcaldía Municipal de Es· 
tell. 

Art. 20.-Para que un Maestro Construc
tor pueda ser inscrito en la Alcaldía Munici
pal es necesario que presente un Ululo aca· 
démico o haga solicitud escrita en la que 
exponga su experiencia y enumere obras 
construfdas por él. 

Art. 27.-La Alcaldía Municipal, asesora
da por un Ingeniero Civil, resolverá si el so· 
licitante está capacitado para dirigir obras 
de la clase (c) o clase (d) mencionadas en el 
articulo 60. 

Responsabilidad o Oarantía 

Art. 28.-Los ingenieros civiles, arquitec
tos y maestros constructores están obliga· 
dos a prestar una garantía para los casos o 
fines designados por la Alcaldfa Municipal. 
Esta garanlia puede. consistir en un depósi
to en efectivo y podrá ser cancelada cuando 
la obra por la que se verificó dicha garantía 
hubiera sido concluida y aprobada por la 
misma Alcaldfa. 

Art. 29.-La matricula será anual y debe· 
rá renovarse en el mes de Enero de cada 
ano. Se pagará por matricula la suma indi· 
cada en el Plan de Ar~itrios. 

Art. 30.-La Alcaldía Municipal de la ciu· 
dad de Esteli, podrá suspender la matricula 
en los casos en que el ingeniero, arquitecto 
o maestro constructor autorizado, infringie· 
ren alguna de las disposiciones del Regla· 
mento de Ornato Público y Construcciones 
Urbanas de Estelf, o por falta de pago de 
los impuestos respectivos o de multas im· 
puestas por infracciones, estas suposicio 
nes podrán ser de 2, 3 y 6 meses o hasta el 

Art. 32. - Cuando se pida permiso de 
acuerdo con e' artfculo 31 de este l~eglamen· 
to, para cambio de repellas o hechura de 
fachada nueva, firmará además el Ingeniero, 
Arquih:clo o Maestro Constructor/ un com· 
promiso, detallando exactamente los traba· 
jos que llevará a cabo, y en el caso que se 
compruebe que trata de burlar las disposi· 
ciones de la Alcaldla, reparando subrepticia• 
mente pilares, listones, etc., sin sujetarse a 
la alineación acordada por la Alcaldfa Mu· 
nicipal, será castigado prohibiéndosele toda 
construcción durante el término de un ano, 
suspendiéndosele la matrícula de que habla 
el articulo 30, por el mismo tiempo. 

Art. 33.-Se considerará como construc· 
ción cualquier trabajo que se haga en casas, 
cercas, portones, etc., sea un material de 
piedra, madera, ladrillo, concreto, etc., y bas
tará cualquier reparación para dar motivo a 
que se ponga dentro de la alineación acor· 
dada por la Alcaldía Municipal, pues en to· 
do caso lo que este Reglamento se propo· 
ne es que las casas, edificios .Y cercas, etc., 
de la ciudad, estén de·ntro de la alineación 
general. 

Art. 34. - La infraccién de las disposicio· 
nes anteriores, serán penadas, con multa de 
tJ 50.oo a <e 500.oo a favor de la Tesorería 
Municipal, sin perjuicio de que se obligará 
al infractor a destr.iír la parte recon.>truf da o 
reparada. 

Art. 35.-Toda casa que se construya en 
lo sucesivo, deberá sujetarse a la alineación 
oficial dada por el ingeniero asesor de la Al· 
caldfa y conforme los planos proyectados. 

Art. 36. -Para la construcción de las ace
ras de predios frente a los cuales hubiese si· 
do ya concluido el trabajo de Encunetado, 
se ordena -que se deberá comenzar la cons· 
trucción de la acera inmediatamente después 
de conc•11ído el trabajo de encunetado fren
te al pre'rt~...:~ espectivo y terminar lo más rá 
pido posible. 

Art. 37.-Las aceras de los predios que. se 
construyan en lo sucesivo en las calles encu
netadas, deberán tener el ancho que ordena 
la Alcaldía. En ningún caso tendrá una ace
ra un ancho menor de dos metros, a partir 
del borde interior de la cuneta. ano, según la falta. 

Art. 31.-Ningún edificio cuya fachada es· Art. 38 -Durant~ la construcción d.e _una 
té fuera de Alineación acordada por la Al· obra, el. Inspector de la Alcaldía ~umc1pal, 
caldla Municipal, podrá ser reconstruida, sea . te~drá libre entrada en l_os traba1os de 1.a 
para el cambio o refuerzo de pilares o cam-1 misma Y podrá en cualquier mo!11ento, revt· 
bio total de fachada, si no se coloca en la sar los J?lanos para comprobar !~ estos ~stán 
línea general de edificaciones. Se permite en relación con la obra que se e1ecuta. 
cambio total de repello, hacer fachada nue- I Arl. 39.-En la fachada que dé a la vfa 
va, subir o bajar pisos, solamente en los ca· pública y en la parte correspondiente al pri· 
sos en que las paredes exteriores sean de mer piso, no podrán emplearse zócalos, re, 
piedra, concreto o bien' edificaciones nue· ' pisas, rejas voladizas o cualquier otro cuer· 
vas. ~ po que tenga más de 20 cenUmetros de sa7 
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liente. En el piso segundo, la salida máxi· 
ma de balcones, plataformas o tejadillos se· 
rá de un metro como máximo. En los si· 
guientes pisos esta salida máxima será de 
80 centfmetros de la fachada. Debiendo es
tar abiertas por sus partes l~terales, toda _tri· 
huna o mirador, con ob1eto de no quitar 
vista a los vecinos y facilitar la ventilación. 

Art. 40.-Las puertas y venkmas de las 
fachadas que den a la vfa pública, no podrán 
abrir hacia afuera las correspondientes al 
primer piso, ni saldrán en ningún caso, fue· 
ra de la alineación oficial. 

Art. 41.-Las casas esquinadas con frente 
a dos calles, se cortarán en el primer piso, 
por una linea diagonal no menor de tres 
metros de longitud, cuyos extremos estarán 
equidistantes de la esquina. La ochava po
drá ser hasta el segundo piso, o por la lota 
lidad de la fachada. Las ochavas podrán 
ser rectas o curvas (cóncavas y éonvexas). 
Las convexas serán tangeciales a la linea 
establecida, e~ su punto medio y las cónca· 
vas tendrán sus extremos apoyados en los 

' extremos de dicha linea. 
Art. 42.-Las aceras estarán siempre com· 

pletamente expeditas para el transeunte~ no 
permitiéndose, sino en casos muy especiales 
y previo consentimiento de la Alcaldía, la 
instalación de escalones y rampas de acce· 
sos o garajes. En cualquiera de estos casos, 
tanto el escalón como la rampa, no podrá 
exceder de 28 centf metros. En los casos 
necesarios se permitirá la construcción de 
g radas · ... ro ésta no podrá ocupar más de 

·~ d 30 centf~ ·os fuera de la línea de pare . 

Art. 43 . ....:.'Por ningún concepto podrá re 
bajarse el borde de la acera ni obstruirse la 
cuneta para el acceso de automóviles u otros 
vehfculos a los garajes. Se hará excepción 
en el caso de· estaciones de venta de gaso· 
lina. 

Art. 44.-La instalación de andamiajes y 
vallas, en las obras en construcción, no 
excederán su salida de un metro. Los ma· 
teriales de construcción no podrán en nin· 
gú'n caso interceptar el tránsito, siendo intro· 
ducidos 'en la obra una vez retirado el ve
hículo que los desear~~ asi mismo, .queda 
terminantemente prol11b1do el depositar es· 
combros en la vfa pública. 

Art. 45.-Queda prohibida toda iniciación 
de obras sin que la Oficina Técnica haya 
dado la linea de urbanización. El incumpll· 
miento de esta disposición será penada con 
destrucción de la obra realizada, quedando 
el contraventor obligado a la demolición en 
el plazo máximo de 15 dfas. 

Art. 46.-No podrá construirse un edifi 
cio saliéndose hacia la vía pública de la lf· 
nea de edificios seftalados. Tampoco podrá 
construirse más adentro de la lín~a tr!l~ada, 

salvo que la fachada pr}ncipal e~tuviera a 
metro y medio como mlmmo de dicha linea 
y que en ésta se construyera una baranda 
debidamente decorada. .. 

Art. 47 .-No se darán permisos para cons· 
trufr o reconstruir, si en los predios no exis· 
ten servicios de Agua Potable y Alcantarilla· 
do Sanitario, excepto que no halla estos ser· 
vicios públicos. 

Art. 48.-AI dar linea de construcción o 
Alineamiento para nuevos edificios, la Alcal· 
día Municipal asignará el número al nuevo 
edificio, de conformidad con la nomenclatu· 
ra oficial. 

Pavimentos 
Art. 49.-La Alcaldla Municipal tiene a su 

cargo la construcción, perforación,. conser· 
vación y vigilancia de las calles y pavimentos. 

Art. 50.-Ningún particular ni autoridad 
podrá proceder a la construcción y repara
ción de calles y pavimentos, ni ejecutará 
obras que de algún modo maltraten o '!'º· 
difiquen los existentes, si no están autoriza. 
dos por el permiso que le expide la Alcaldia 
Municipal. 

Art. 51.-Cuando la Alcaldía Municipal 
autoriza la construcción de un pavimento o 
reparación de una calle por un particular, 
seftalará en los cortes longitudinales y trans· 
versales de las calles los niveles a que suje· 
tará y especificará los materialts que van a 
ser empleados, asf como el procedimiento 
para su colocación. 

Ari. 52 -La Alcaldía Municipal ejecutará 
por cuenta de los particulares la ~eparación 
inmediata de los pavimentos, motivada por 
la construcción y reparación de las Aguas 
Negras o por la conexión de las c~fterlas ~e 
agua potable d~ la ciudad con las mstalac10-
nes de los edificios. 

Excavaciones 
Art. 53.-Las zanjas y excavaciones de 

toda clase serán acodaladas por medio de 
tablones y tornapuntas o por cualquier .otro 
medio de entibación, según sea la calidad 
del terreno, profundidad y anchura de la 
obra a realizarse o el peligro de los obreros 
y seguridad de la propiedad vecina. 

Art. 54.-Si al comenzar obras de esta in· 
dole se hallaren grietas, desplomes, asientos 
defectuosos u otros defectos visibles, que 
hagan presumir una cimentación deficiente 
en el edif 1cio vecino, se comunicará al pro· 
pietario correspondiente, quien nombrará, 
dando aviso un técnico a la Alcaldía para 
que, conju~tamente con el Director de la 
obra estul'.lien el caso, levanten el acta de 
sus ~bservaciones, paralizándose las obras 
hasta que la comisión dictamine. Si el die· 
tamen resultare que la cimentación de la 
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obra colindante es defectuosa y puet'la ame 
nazar ruina o peligro, las obras de consoli
dación serán por cuenta del propietario del 
edificio mal acondicionado. En caso de 
discrepancia, fallará la Alcaldfa, siendo su 
fallo ittapelable. 

Art. 55.-Si del estudio que pueda des· 
prenderse de las observaciones hecha! por 
la parte afectada en el edificio colindante, !e 
viera que todo el edificio se halla en las mis
mas condiciones de inseguridad, es potesta
tivo de la Alcaldfa Municipal, exigir a su 
propietario la consolidación total de la ci· 
mentación. En caso de incumplimiento, la 
Alcaldfa considerará a dicho edificio dentro 
lo previsto en lo concerniente a casas ruino· 

, sas. 

Art. 56.-Si dos edificios vecinos que se 
- encontraren en nivel superior al de la cune

ta y uno de los propietarios decidiere reba
jar el piso hasta el nivel reglamentario con 
el fin de suprimir gradas sobre la acera, el 
otro propietario recibirá el aviso de'la refor
ma con cinco dfas de anticipación de dicha 
obra, para darle tiempo a que .nombre un 
técnico con objeto de efectuar los trabajos 
de reforzamiento de cimiento, si fuere nece
sario. Todos los gastos que estos trabajos 
originen serán por cuenta de este segundo 
propietario. 

Art. 57.-Para la ejecución de zanjas pa
ra las instalaciones sanitarias de los edificios, 
siempre que estas no excedan de una pro· 
fundidad de dos metros, no será preciso la 
direcciór, técnica, pero siempre será impres· 
cindible el permiso previo que será solicita· 
do por el propietario de la finca y bajo su 
responsabilidad. Tal permiso no será ne
cesario cuando se trate de un edificio en 
construcción. 

Art. 58.-Si al practicarse cualesquiera de 
los trabajos previstos en los artículos ante
riores, se encontraren enterramientos fúne-

' bres, cables, tuberías de agua, conducciones 
eléctricas o telefónicas, placas históricas, ya 
cimientos arqueológicos o cualesquier obra 
de servicios públicos, los- ejecutores de di
chos trabajos quedarán obligados a dar 
cuenta a la Alcaldfa Municipal, suspendien· 
do los trabajos hasta que los técnicos de di· 
cha Alcaldfa tomen las precauciones necesa· 
rias, los infractores de esta disposición que· 
darán obligados a las responsabilidades que 
contraigan según los casos. 

Conservación de las Propiedades 
e Art. 59.-Los propietarios de los predios 
tienen obligación a mantenerlos en buenas 
condiciones de aspecto e higiene, asi corrio 
evitar que se conviertan en lugar de peligro 
pa;a los vecinos o transeuntes. 

... Art. 60.--Los terrenos deberán~ ser nivela• 

-~'--

dos de manera que no formen charcos. No 
se harán excavaciones en ellos ni se permiti
rá el depósito de escombros o basura. Si 
en ellos se levanta una construcción, aun· 
que sea provisional, se proveerá de servi
cios higiénicos y agua potable. 

Art. 61.--Todos los predios deben tener 
su correspondiente cerca el cual debe estar 
de acuerdo con el alineamiento oficial. Su 
altura será cuándo menos de dos metros so
bre el nivel de la cuneta. Podrán construir· 
se de mamposterfa, ladrillo, metálicas o de 
otros materiales, siempre que resulten resis
tentes y estables. Se prohibe el empleo de 
materiales que ofrezcan peligro o no tengan 
resistencia, duración o buen aspecto, tales 
como cartón, madera de baja calidad o A
lambre de púas. En todos los casos debe· 
rán de tener zócalos de mamposterfa de trein· 
ta cenlfmetros de altura cuando menos. 

Art. 62.-La AlcaldJa Municipal con el ob 
jeto de que no desentonen las calles, aveni· 
das o plazas, puede ordenar que sean cons· 
trufdas las cercas de determinado material y 
presentación arquitectónica uniformes. 

Art. 63. - Los prapietarios de edificios 
tienen la obligación de conservar éstos en 
buenas condiciones de estabilidad e higiene. 
Las fachadas deben conservarse aseadas y 
pintadas con colores que no ofendan la vista. 

\ 
Art. 64.-La Alcaldfa Municipal-tiene fa. 

cultades para ordenar a los propietarios o 
sus representantes que hagan las obras ne· 
~esarias para dar cumplimiento a los artlcu· 
los anteriores y aplicar las sanciones que co· 
rresponda, conforme el Plan dé Arbitrios. 

Fraccionamientos: 
Art. 65.-EI fraccionamiento de un predio 

en manzanas y lotes, para poner éstos a la 
venta, se hará previo permiso de la Alcaldfa 
Municipal, la que para concederlo tendrá 
en cuenta las prevenciones de los Reglamen 
tos especiales dictada por la Oficina Nacio· 
na! de Urbanismo. · 

Parques y jardines: 
. Art. 66.-Es de la competencia de la Al·· 

caldfa Municipal, la creación y conservaci0n· 
de zonas de parques y jardines, 'I paseos 
públicos en la ciudad pe Estelí. 

Art. 67.-=Ningún particular podrá plantar 
árboles o arbustos en Ja vfa pública, sin pre· 
via autorización de la Alcaldia Municipal. 

Art. 68.-Para derribar o podar árboles 
en las vias públicas se requiere autorización 
previa de la Alcaldfa Municipal. 

Art. 69.-Los parques, jardines y paseos 
públicos de la ciudad son libres de acceso 
a todos los habitantes de la misma, los que 
al 1,Jsarlos tienen la obligación de conservar
los ,:n.el mejor estado posible. 

·" ~= 
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Al efecto no deberán: 
a )-Destruir los prados, arbustos o árboles 

que en los mismos se encuentran pl~n· 
tados; 

tud de la demolición. En ningún caso se 
permitirá el derribo de grandes masas o lan· 
zar materiales desde alturas mayores de tres 
metros. 

b )-Destruir las obras de ornato que en los Art. 79.-En demolición de medianerias y 
mismos se hallen colocados. otros muchos que puedan afectar las cons-
En general se prohibe hacer uso de tos trucciones VP.cinas, está obligado el director 
jardines y parques, diferente de aquel del derribo a comunicárselos al propietario 
para que fu e ron creados. . del edificio afectado, con cinco días de anti· 

. . cipación. El propietario estará obligado a 
Art. 70.-En los Jardines y parques n.o po. nombrar un técnico que de acuerdo con el 

drán esta~lecer o e~plo~ar puestos de ningu· director del derribo, dispongan las medidas 
na clase sm. 1~ autor1zac1ón expresa de la Al· de seguridad pertinentes, siendo de cuenta 
caldfa Mun1c1pal. del propietario que ejecuta la obra, los gas· 

Art. 71.-Por ningún motivo se permitirá tos que ello ocasione, con excepción de los 
la colocación de propaganda o cualquiera ho~orarios del técnico. nombrad~. S_i cual· 
que sea su clase y materiales que se empleen quiera de los dos técnicos o propietarios no 
en los árboles, estatuas, obras de ornato' estuvieran de acuerdo, decidirá el técnico de 
etc., existentes en tos parques, jardines y pa'. la Alcaldía Municipal, siendo su fallo inape· 
seos públicos de la ciudad. lable. Si el propietario de un edificio veci· 

no a la obra de demolición se negara a aten· 
der las indicaciones del técnico o a nombrar 
un representativo, el perjudicado con esta 
actitud acudirá a la Alcaldía, quien resolve· 
rá las medidas que hayan de tomarse, sien· 
do los gastos que ellos originen de cuenta 
del propietario correspondiente cobrándo· 
seles por vras legales. 

Denwliciones: 
Art. 72.-Para cualquier clase de demoli· 

ción, es necesaria la posesión del pertinen· 
te permiso de la Alcaldfa Municipat 

ArL 73.-La demolición de construccio· 
nes se hará mediante la dirección técnica de 
Ingeniero, arquitecto o maestro constructor. 
El maestro constructor sólo podrá dirigir de· 
moliciones de edificios cuya categoría está 
prevista en los artículos anteriores. .. 

Arl. 74.-Las demoliciones se ejecutarán 
de modo que no perjudiquen a las casas ve· 
cinas, el Ornato Público ni el tránsito, ni 
ofrezan peligro. En casó de que existiera, 
se dará cuenta urgentemente a la Alcaldía 
para que, asl conjuntamente con el técnico 
de dicha Alcaldía se tomen las medidas de 
seguridad que el caso requiere. ' 

Art. 75.-Antes de iniciarse la demolición 
de un edificio se construirá una valla de no 
menos de dos metros de altura siendo sepa· 
ración de la fachada de un metro. 

Art. 76.-Si la demolición se efectúa en 
zonas de mucho tránsito, se dispondrá la 
colocación de telones para impedir el paso 
de polvo. La Alcaldía podrá exigir este re
quisito en cualquier otro lugar si lo estima 
conveniente. 

Art. 77.-En momentos que se estimen 
peligros, el director de la obra dispondrá la 
colocación de seftales y obreros que cuiden 
el tránsito de peatones y vehkulos por las 
cercanías de la demolición, siendo responsa· 
ble de cualquier accidente si íto ha tomado 
esta precaución. 

Art. 78.-Las demoliciones se harán de 
modo gradual y ordenado, demontándose 

Obras Ruinosas 
Art. 80.-La Alcaldía Municipal', por me· 

dio del Sindico, denunciará para su demoli· 
ción toda obra calificada como ruinosa de 
ac.uerdo con la ley, ajustándose para ello a 
las disposiciones del Código de Procedimien 
to Civil vigente. 

Art. 81.-Toda chimenea o escape de hu· 
mo deberá sobresalir, por lo menos un me
tro cincuenta centímetros por encima de la 
vivienda vecina y en un radio de diez me· 
tros. Las chimeneas estarán provistas de 
colador colector o cualquier otro disposili· 
vo que evite la salida del hollf n. 

Art. 82.-Las industrias o comercios en los 
que haya depósitos de materiales inflamables, 
darán cuenta de la naturaleza o cuantfa de 
las mismas, a la Alcaldfa. Los locales en 
donde estén instialados estas materias estarán 
provistos de extintores químicos de incendio. 
La Alcaldfa de acuerdo con la ley sobre ma· 
teria inflamable, dictaminará sobre la canti· 
dad de estas materias almacenadas según la 
instalación y empinamiento de los locales. 

Art. 83. -En la zona cA, (zona central), 
queda terminantemente prohibida la ins· 
talación de industrias. mal olientes o produc- • 
lores de sustancias meflticas, todo de acuer· 
do con la ley. 

las piezas, techos columnas, pilares, etc., Art. 84.-Toda Industria en la que usan 
por secciones. Puede·usarse aparejos, grúas materias cuyos residuos contengan sustan
u otros medios mecánicos según la magnl· ! cias pútridas, están provistas de desa¡ues 
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para las mismas, sean cloacas, colectores o 
fosas sépticas. 

Art. 85.-En las industrias que se emplee 
la soldadura autógena o de cualquier otra 
fndole cuya chispa produzca malestar o pe· 
ligro a la vista, se procurará preservarla con 
pantallas adecuadas, si se hace en patios al 
aire libre y hay viviendas próximas. · 

Art. 86.-En todo lo coñcerniente a Sani· 
dad, se tendrán en cuenta los decretos y dis· 
posiciones oficiales a las ordenanzas por la 
Dirección General de Sanidad. · 

Art. 87.-Este Reglamento de Ornato Pú
blico y Constru::ciones de la ciudad de Es. 
telf, empezará a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial, cla Gaceta>. 

Esfelí, veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-Salomón 
Oómez P., Alcalde Municipal.-Agenor Hi· 
dalgo Valle, Síndico Municipal.-Alejanc:Jro 
Malina, Regidor fiscal.-Acisclo Gutiérrez, 
Secretario, y por la junta Consultiva firman: 
Alberto Lanuza, José Dolores Rayos, Héctor 
Torres, Carlos B. Barreda, Secretario>, 

Es conforme.-Estelí, 26 de Mayo de 1961 
-Jerónimo Barrantes, Secretario>. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Agosto de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0:-EI Ministro de la Gober· 
nación, julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Pública 
. 1 

l'rau.1uieias y Privilegios a la Planta 
Industrial del señor César A. Lacayo 

No. 58 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial publicada en cla Gaceta> No. 89 
de 24 de Abril 1958, 

Considerando: 

La solkitud presentada a erile Ministetio 
por el seftor César A. Lacayo para que de 
conformidad con la Ley citada se clasificáse 
una Planta que será instalada en algún lu· 
gar del Territorio Nacional para producir 
pilas secas para lámparas eléctricas de ma· 
no, radios y productos afines. Agregó el 
senor lacayo que es su propósito transferir 
los derechos que adquiera al ser clasificada 
la referida Planta a una sociedad Mercantil 
que organizará con la RAY-0-VAC 
Companfa la cual será constituida bajo las 
leyes de la República; .Ji . 

11 

El Ministerio de Economf a, previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro· 
llo lndu!itrlal clasificó esta Planta como Ne· 
cesaria de Industria Nueva, lo que fue acep· 
tada por el interesado; 

111 

Que esta Planta producirá un articulo de 
uso necesario en el pafs evitando su impar· 
tación y logrando una economía substancial 
de divisas y, al mismo tiempo exportará par· 
te de su producción a los pafss cenfroameri· 
canos, con lo que aportará nuevo ingreso 
de divisas al pafs, 

Por Tanto, de acuerdo con los Arlas. 10, 
12 y 27 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar al Sr. César A. Lacayo, 
en lo que se refiere a la planta industrial 
destinada a la producción de pilas secas pa· 
ra lámparas de mano, radios y productos 
afines y que será instalada en el país, las si· 
guientes franquicias y privilegios: 

a )-Franquicia aduanera para la importación 
de materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma· 
quinaria de Ja fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus de· 
pedencia y obras necesarias, asi como 
viviendas anexas para sus empleados y 
y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de articulas tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la planta, 
asf como del instrumental de laborato· 
rio necesario para la fábricación y con· 
trol de calidad de sus productos; 

c )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes aludidos en los ac4· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combustible· 
y lubricantes necesarios para producir 
energía o para utilizarse con cualquier 

... fin indispensable para la producción de 
la Planta; 

e )--Franquicia aduant"ra parA ta importa· 
· clón de materias primas, articulas semi· 

elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de· elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 
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Los privilegios y franquicias a que se re· 
fieren los acápites c), d) y e), estarán limita
dos para su aplicación por un lapso de cin· 
co anos . 

queda sujeta a todas las disposiciones que 
impone el Capitulo IV de la citada Ley, se· 
nalándose para que inicien sus actividades 
de producción el plazo de un ano. 

Las franquicias aduanera a que se refieren Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
los incisos a) y b) de este articulo tendrán la 
extensión que se establece en el párrafo pri· tendido de que está en armonfa con las Le 
mero del Arto. 11 de la Ley de protección yes en que se basa, que son las que actual· 

mente rigen el Status de la lndastria que él y Estimulo al Desarrollo Industrial, con las 
limitaciones consignadas en el Arto. 6 del favorece, aunque haya situaciones no pre-

vistas en el texto de él mismo. Decreto Legislativo No. 409 publicado en 
cla Gaceta• No. 61 del trece de marzo de Arto. 4.-El Seftor César A. Lacayo, de· 
1959 y el Arto. 6 del Decreto Legislativo berá ofrecer amplia oportunidad para que 
No. 494 publicado en cLa Gaceta• el 7 de inversionistas nicaragOenses puedan suscri· 
Abril de 1960; pero dichas franquicias y la' bir acciones que representen no menos del 
comprendida· en el inciso e) de este mismo 49% del capital social. 

artfculo sólamente podrán aplicarse cuando Para este efecto él 0 la companta que pa· 
los artículos o productos que se pretendan ra el efecto organice una vez que esté cons· 
importar sean indispensables para la planta titufda bajo las leyes de Nicaragua, hará el 
Industrial de que se trata y no se produzcan ofrecimiento del caso por medio de cual· 
en el pafs en forma Y cantidad que permi. quiera de las instituciones de Crédito del 
tan adquirirlos en condiciones satisfactorias. pafs debidamente autorizadas por el término 
Asimismo la franquicia que se refiere al de tres meses contados a partir de la fecha 
combustible q' se requiera para la generación en que el aviso respectivo sea publicado en 
de energía eléctrica solamente se otorgará uno de los periódicos de Managua, D. N. 
cuando dicha energfa no pueda ser suminis· 
trada en forma adecuada o en condiciones Arto. 5.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
económicas razonables por los servicios pú· la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
blicos. llo Industrial, este Qecreto se considerará 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un periodo 
de cinco anos. 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los Arios. 
2 y 4 del Decreto Legislativo No. 494 
de to. de Abril de lO(J(); • 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la planta por un perfodo de 
tres anos; 

h )-Exención total del impuesto sobre la 
Renta proveniente de la explotación de 
la planta por un periodo de tres anos; 

i )-Aplicar, en su caso, lois privilegios y 
franquicia~ complementarias a que se 
refiere el Arto. 16 de la Ley de Protec· 
ción y E~tf mulo al Oesarrollo Industrial. 

Arto. 2.-La Planta ln::lustrial a que se re· 
fiere la solicitud del Scftor César A! Lacayo 

' 

vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos 11or concepto 
de Importación de los artfculos seftalados en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero. 

Arto. 6.-Se autoriza al Sr. César A. La· 
cayo para que en la ·misma escritura de cons· 
tilución de la Sociedad que organice traspa· 
se a ésta los derechos y franquicias que por 
este Decreto se le conceden. 

Arto. 7.-Notiffquese al Interesado el pre· 
1ente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Econo'11fa para que Jentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publfquese en cla Gaceta>, Dia • 
rio Oficial. 

Dado en Casa PresidenclaJ.-M:¡nagua, 
D. N.. a los veinte dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SO.\\OZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) J. J. lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Karl j. C. H. Hü=ck, Ministro de 
Hacienda y C. P. 

~-... ' ... 
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R101ud1clón General de Aduana• 

Circular Administrativa No. 266 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

julio 14 de 1961. 

Circular Administrativa No. 266. 

Acuerdo No. 2 

El Presidente de la República, 

Acuerda:. 

Unico:-Designar por un ano más, a par
tir ·del dfa de hoy al Doctor jorge Armijo 
Mejfa, Miembro de la Comisión Central 
Aduanera, en representación del Ministerio 
de Economra de conformidad con el Capf· 
tulo V. Articulo XX del Código Arancelario 
de importaciones de 28 de junio de 1955. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uno de julio de mil novecien· 
tos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA O.

Doctor /orge Armijo . Mejía, (f) Gustavo A. Guerrero, Viceministro de Es· 
Miembros de la Comisión Central tado en el Despacho de Economf a. 
Aduanera , 

Sres. Administradores de Adua· 
na de toda la República, 

Muy atento y s. s. 
Seftores: 

Para su conocimiento les trascribo el 
Acuerdo Nd. 2, que dice:· 

Laureano /.Ortega, 
Aailtenle E¡ecutlvo del Recaudador 
Oeneral de Aduao11. · 

Ministerio de Economta 

MARCA DE FABRICA 

N9 26162-8/U Np 230521-· 37.30 

Embutldora Nacional S. A., de eate domicilio, mediante apoderado Dr. Oonzalo Solón.ano Belli, 
abo¡ado y de eate domicilio, 1olicita registro estu Marcas de Fábrica y Comercio: 

Surtido Pie Nic para: Toda clase de producto• derivado• de carne de rea y de cerdo, consisten
te en jamón embutido, mortadela eapecial y popular, 11lamf freaco, 101 cualea eatáo introducido1 en 
una 1011 funda. 

Surtido Fieata para: Producto• derivado• de carne de res y de cerd.o, con1!1tente en embutido, 
moulco Ena, Oliver Loaf, chorizo de Viena, aalami freaco, 101 cualea eatán Introducido• en uaa 1011 funda. 

Mo11lco1 En• para: Toda claae de producto• derivado• de carne de rea consistente en carne de 
puerco, de rea, condimento• y upeclea, loa cualea eatán lntroducido1 en una 1ola funda, Cl11e 49, ( All
mentoa y 1u1 Ingredientes). 

Oyen1e opo1lcibne1 t~rmlno legal. 

Mlnl1terlo de Economfa.-Mana¡ua, D. N., v~lnte de Junio de mil novecientos 1eaenta y nno.
J. Bendalla S., Comiaionado de Patentea de Nlca ra¡ua. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

C1j1 

Cuent11 a Cobrar 

P1garé1 y Efectoa 1 Cobrar 

Deudore1 Vario• 

lmpue1to1 por Cobrar 

A C T I V O 

• 1.362,200.71 

9.929,548.21 

22.951,257.38 

Artrculo1 y Merc1derf11 en fxi1tencia 

fó1foro1 

Alcohol Puro 

~ Alcohol De1n1tur11irado 

Acciones y Cédulu en Propiedad 

" Inventarlo de Bienet Naclonalea 

·. , .. . . ~ .. . . . .fl.,. 

Cuent11 de Orden: · 

M1na¡ua, D. N., 
4 de Julio de 1961 

• , 283,931.25 

35,544.00 

54,845.00 

• 1 

SUB-TOTAL: 

TOTALES: 

<i 20.640,394.49 

34.243,006.30 

374,320.25 

16.367,150.00 

216.044,0Cl.71 

• 287 .668,87 4. 75 

• 710 987,757.20 

• 998.6~.631.95 
¡ 

~/ 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE MARZO DE 1961 
p· A s 

Depó1lto 
En Oflcln11 Fi1cale1 
En Banco• 
En la Recaudación Oeneral de 

Aduan11 
• Deud11 P11lv11 Banco Ceñtral 

r::hequu en Circulación 
Deuda Pública 

Bonos Pro-Defen11 Patria 
Certificados Adlclonalu del Te-· 

soro Nacional 1950 
Deud11 Pa1lv11 Dlver111 
Empré1tlto con el Banco lnter-

nacional de Reconstrucción J 
Fomento 
Empré1tito 1951 para carreter11 
Pré1tamo1 para Con1trucclón 
de 51101 
Empréstito 1953 para Carreter11 

Export lmport Bank of W11hlngton 
Pan American World• Alrway1 

.lnc. 
Compr11 de Terreno• en León 
EslO Standar 011 S. A., 
Banco Naciorial de Nic. 
Sub1ldlo Algodonero <J20.000,000.00 
Vale1 a la Orden del Te1oro Nacional 

Vale1 a la Orden del Te1oro Nacional a corto plazo 
Te1oro Nacional 

Cuent11 de Orden 

1 V o 

• 457,509.88 
1.400,()84.18 

423,522 64 

4 60,210.00 

1.000,000.00 
88.907.26 

12.138,000.00 
4 1.897,000.00 

553,000.00 
9.688.000.00 

18.456,606.00 

1.889,27 4.38 
743.519.20 

2.639,816.06 

20.000,000.00 
25.845,627.11 

SUB-TOTAL: 

TOTALl!Q 

4 a281,116.70 

3.658,000.00 
10.245,450.65 
82.861,960.01 

5.000,000.00 
183.622.347.39 

• 287.668,874.75 

4 710.087,757.20 

• OQS.656,631.95 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 26751-8/U N9 244566-· 7.68 
Diez de la mai\ana cinco Septiembre próxim(), lo· 

cal eate Despacho, 1ub11tarále predio nhtico de 
manzana y cuarto conteniendo c111 4e piedra, ubi
cada Nimboja jurisdicción Masatepe, llmlt1d1: Orlen· 
te, Manuel L6pez; Poniente y Norte, Manuel Rulz 
Rodrfguez; y Sur, Laurencia Herrera. Inscrita No. 
22985, uiento 1, tomo 294, folio 16, Libro Propieda
dea Reirbtro Público Masaya. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a Eduardo 
Córdoba Diaz. 

Avalúo: 1iete mil aehcientoa cincuenta y ocho 
rordobas y aetenta y ocho centavo•. 

Oyense poaturu. 
Dado Juzgado del Di1trito. Jinotepe, dlecl1ei1 

Ago1to mil noveclentoa aeaentiuno.-Francl1co Cam· 
po1.-Le0flid111 Sánchez, Srlo. 

3 2 

N9 26765-8/U N9 240474-Cf 9.32 
Once y media de la mailana martea cinco Sep

tiembre corriente, aubutaráse en este juzgado, re
manente huerta aeaenta m1nzanu y huerta cinco 
manzanu, lindante• generalmente: Oriente, Pedro 
Bonilla; Poniente, Fruto1 Vllchez; Norte, Frutot Vil· 
chez y Pedro Valleatero1; Sur, Virgllio Vallejo• y 
Doroteo Ruiz. Huerta de seis manunu que efec
tivamente ion ocho, lindante: Oriente, camino en 
medio, Porfirio Sevilla; Poniente, Aguslfn Sarria; 
Norte, je1ú1 Oonzález; y Sur, Porfirio Sevilla. Y 
huerta de diez manzanu que efectivamente son die· 
clocho, lindante: Oriente, Rodomlro González Va
llejo•; Poniente, camino en medio, Jesú1 González; 
Norte, Oenaro Martrnez; y Sur, encajonada en me
dio, Porfirio Sevilla. 

Baae po1tura1: Doce Mil Cuatroclento1 Córdo
baa. 

Ejecuta: Joaquín Saca11 a Rodomiro Oonzález 
Vallejoa e laabel Vallejoa de Oonzález. 

Dado juzgado Civil Distrito. León. Agoato de 
mil novedento1 1esenta y uno.-jo1é María Vargas 
Paz, Secretario. 

3 2 

" No 26829-8/U N9 204193-* 660 
Diez IÚailana cinco Septiembre venidero 1ub11ta

rále este Juzgado resto finca rú1tlc1 •San José, eata 
jurl~n, limitada: Oriente, André1 Agulrre¡ Po-
nle,litef. i9go Hernández¡ Norte, De1iderlo Can· 
da:l'i na Payón. 

Baae: ·· uatro mil aeteciento1 córdobu. 
Ejecución: Rfcardo Jo1é Muftoz Zambrana a .Fl

del Pérez lópcr.: 
Oyense po1hiru. 
Juzgado Distrito. Masatepe, quince Ago1to mil 

aoveciento1 aesenta y uno.-Dr. Roberto Roaalea 
M.-Carlos B. Rulz G., Srio. 

3 2 

N9 26880-8/U N9 253814-(l. 8.00 
Tres tarde diez y ocho de Septiembre próximo, 

1ub11taráae local este Juz¡ado 1iguientea fincaa rú1· 
tlcaa ubicadu en Rica Abajo, jurl1dlcción Valí, de 
este Departamento: 1) de cle'lto 1eaent1 manzanas, 
lindante: orient.,, propledadea de julio Rodríguez y 
de auceaión Francisco Rodríguez; occidente, de 
Blaa Miguel Molina. Jo1é lópez y Rubén Pérez; 
norte, de Francl1ca Ruiz y'Julio Rodrfgttrz; y 1ur, 
de Julio Molln1; y b) de treinta y cinco manzanaa, 
lindante: oriente y aur, h:rrenoa de Jo1é López y 
Rubén Pér~z; occidente, de Francisco Duarte¡ y nor 
te, de Agu1Un López. . 

Bue 1ub11ta: .Novecientos Córdobu. 
Ejecución: Buenaventori Fajardo O. contra Car· 

lot López. 

Dado Juzgado local de lo Civil. Jinotega, vein
tiuno de Ago1to de mil noveclento11e1enta y uno.
Enrique Zamora, Juez Local Clvll.-Rutillo Rivera 
R., Secretarlo. 

3 2 

N9 26876-8/U N9 261325-t 12.10 
Once antemerldlanál del ocho de Septiembre 

pró)l:imo, local elte Juzgado 1ubutará1e finca ur
bana en el Pueblo de Teustepe, jurlsdicclOn este 
Departamento, compuesta de cua y 1olar, midien
do el solar trelntltres vara. y tercia de norte a sur, 
por veinticinco de oriente 1 poniente, con usa en 
forma de callón, de diez v1r11 de largo, por 1tl1 de 
ancho, con un corredor del lar20 del cai\ón, ¡>or 
tres de ancho, con medlagua de diez varat de lar201 
por tres de ancho, toda de m1deru labradu, techo 
de tejas de barro, piso de ladrillo artificial, paredea 
de embarro de cajón, todo eate Inmueble se encuen· 
tra limitado aef: oriente, solar de Manuel Serrano 
Valle¡ poniente, cua y solar de Pedro lncer Guz
mán, avenida interpuesta; norte, 1olar baldío, calle 
en medio; y 1ur, predio de Vicente Romano. 

Ejecuta: Juliana E~pinoaa viuda de Solano a 
Francl1eo Valle lncer. 

.Avalúo: Quinien101 Córdoba•. 
Oyen1e posturu de término le2ai. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trlto.-Boaco, a 

111 once y media de la mai\ana del d(a dlecl1iete de 
Ago1to de mil noveclentoa 1esenta y uno.- P. Bul· 
tniro Ch.-). Guzmán O., Srlo. 

E1 conforme.- Boaco, dieciocho de Aizoato de 
mil novecientos sesenta y uno.-J. Guzmán O., Srlo. 

3 2 

NQ 26702-8/U N9 244507-· 53.60 
Once de la mañana cinco de Septiembre próximo, 

1ub11taráse local este juzgado la1 propiedades rÚ•tl· 
tlcaa 1iguientes: 1)-denomlnada •Loa Pedernalea• 
ubicada en el lul!'ar denominado lo1 Pedernalea, 
del 11tlo Santa Bárbara del lspangual, jurisdicción de 
la Villa de Tlpillp1, eete Departamento, de cuatro
cient11 manun11 de extensión, conteniendo do• 
c1111. una pila de concreto para aguar animalea, 
chagüite y potreroa, con cercas de alambre, piedra 
y naturales, dentro de 1011t2uíentea linderos: orlen· 
te, predio• de Onofre Ord.óftez y Tiburclo Torui'lo, 
camino que conduce al Man(Co de por medio y pro
piedadea de Francl1co Toruilo y Raimundo Reye1; 
occidente, predio• de Juan Pfo Huemb~• y cerca 
medianera de por medio, el que fué de Oilberto lo· 
vo; norte, camino real de por medio, prorledad de 
Juan Pfo Huembe1; y 1ur, predio que fué de 011-
berto Lovoa, quebrada El Pochotal de por medio y 
sigue 1in cerca collnd11do con la propiedad de Ra
món Arévalo hasta llegar a la cerca de piedra de 
Raimundo Reyu; 2) -denominada •Rancho Men
plli1• o •San Rafaeh, 1ituada como a una legua 
hacia el aureste del pueblo de San Rafael del Sur, 
de eate Departamento, sobre el camino que con
duce al Barrio Outiérrez Sur, formada de la fusión 
de vario• lotes, con ciento nueve manzanaa y cinco 
mil vara1 cuadrad11 de exten1ión, comprendida den· 
tro de loa siguientes linderos: oriente, fincaa de 
lldefonao Hernández y Lorenzo Outiérrez; occiden· 
te, terreno• de Cándida y Pedro Hurtado, median· 
do camino en parte, puea un lote de cinco manza
nu de la misma finca queda al occidente del cami
no¡ norte, terrenos de Manuel Hurtado, camino real 
de San Rafael del Sur enmedio y más adelante aln 
mediar camino, tem~no de lldefonso Hernández¡ y 
aur, 101 de l11ac E1pino11 y Alberto Hernández; 3) 
-finca 1ituada cerca y como anexo a la preanterlor· 
mente de1crlta, coa veinte manzan11 y tre1 cuarto• 
de otra de extensión, dentro de 101 slgulentea·llnde· · 
ro1: oriente, mediando camino que conduce del 
barrio de San Pablo al barrio de 101 Nav.rrete, pre
dio• de Víctor Manuel y Jerónimo Hernández; oc
cidente, finca de Félix Outlérrez y Abraham Bal
cizarea; y aur, terreno• de Gonzalo Cirden111 c:r.-
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mino de 101 Hurtado• enmedlo y terrenos de Al- cercada en c11i todo 1u contorno, conteniendo 101 
fonio Artola y de la 1uce1lón de Segundo Martrnez¡ 1lgulente1 1emoviente1 el último lote: una vaquilla 
y norte, Félix Gutiérrez y Leandro Angulo; 4)-de· chota, blanqulzca; una vaquilla chota; cinco terne· 
nominada cEstomblh, ahora e San Jud11•, ubicada r11 hembras, chot11¡ do1 ternerltos negro1¡ un ter
cerea del caserlo o barrio •Santa Rosa•, conocido nerito blanco; tre1 vac11 parld11 chotaa; tres vae11 
también con el nombre de Outlérrez Sur, en jurl1- parld11, negr11; una vaca parida, overa; un torete 
dicción del pueblo de San Rafael del Sur, de este overo negro¡ una vaca overa negra; una aaumada¡ 
Departamento, de cuarenta y dos y media manza- otra barrosa; otra lera, otra ahumada, otra guachi· 
nas de exten1ión, comprendida dentro de 101 1i- lla, una vaquilla colorada pálida, un torete barro10 
¡uientea linderos: oriente, predio de Macarlo MarU· 1ucio, otro negro, patu blancas y otro blanco, eato1 
nez, camino enmedlo y finca que fué de Roberto tres gusaral Todos herrados con fierro •GS•; 8)-
Antonio Cabrera y la de juan Rueda; poniente, fln-

1 

finca rú1tica ubicada en el punto llam11do El Cacao, 
ca del General Anastasio Somoza, hoy de 1u1 1uce en el sitio de San Miguel de La joya, jurisdicción 
•ore• y 111 de Horaclo Hernán Narváez; norte, te- de San Lorenzo, Departamento de Boaco, como de 
rreno1 de la misma 1uce1ión Somoza y también me· cincuenta manzanas de 1uperflcle, en comarca 
dlando camino, con fincas de Matilde Outiérrez, Monte fre1co, cercada de alambre de do1 hilos, cer· 
del doctor Moi1é1 Baltodano y Hernán Narváez; y coa de madera y cerco1 naturales, con las siguientee 
1ur, finca de Juan Rueda,· el camino indicado y ha- mejor11: tres rancho1.de paja y uno de techo de ta· 
cienda Santa Rota, de doña Rosa Hurtado de Ca- bla1 aserrad11; tres plantlllo1 de café cosechero que 
brera; S)-flnca rúltlca de cuarenta manzanas de tienen en conjun•o como cuatro mil 1el1ciento1 pa- , 
extensión, ubicada en el lugar denominado comar· 101¡ do1 pe,1ueilo1 cbag~lte1 de gulneo1 en mal e1-
ca de San Pablo, jurisdicción del pueblo de San lado y el resto tie la finca en rastrojo•, todo bajo 
Rafael del Sur de cate Departamento, cercada con 101 lindero• 1igulente1: oriente, finca de juan Gar· 
piñuela y dentro de 101 siguientes llndero1: orien· cfa y Aruatrn Alvarado; poniente, la de Matea fl
te, predio de Gerardina de Baldizón; occidente, el torta; norte, camino real que de Sao Lorenzo con
Lle Manuel Hernández; norte, loa de Manuel y juan duce a La Rejoya; y 1ur, pefta lln11da •La Slnfo
Alberto Hernández; y aur, el que fué de la mhma rosa•. 
teilora de Baldizón; 6)-:finca rú1tlca como ~~ veln Ejecución: Banco Nacional de Nlc1r11gua contra 
te manzanas de exten11ón, ubicada en el 11t10 La Oerardo Suárez López y Dora C11tillo de Suárei 
joya, rn jurl1dlcc

1
ión de Te.us!epe, Depart~mento de López. 

Boaco, comarca -ª Joya, limitada uf: oriente, pro- 8&1e del remate: Ciento Cincuenta Mil Córdo-
piedad de Teófilo y Prudenc.lo Dlaz; poniente, bas, netos. • 
quebrada del Pochote; norte, OJO de agua de El To. Tercer11 subasta. 
~alón¡ y sur, camino que conduce a El Cacao; 7) - Oyenie poaturu. 
finca rustica como de 1eteclent11 diez Y aeia manza· Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 
nu de exten1ión 1uperfic.lal. u_blcada en el altio de Distrito de Managua, a lu once de la maftana del 
San Miguel de La Joya, 1ur11d1cclón de San Lore~- dfa atete de Ago1to de mil noveciento1 1e1enta y 
zo, Departamento de Boa.co, formada de 101 11· uno.-Carloa Callej11 Morelra, juez Primero Civil 
gultnles lotea: lote de tresc1entH manzan11 de 1u- del Distrito de Managua.-S. Delgadillo f, Srlo. 
perficie en la comarca o·punto de San Miguel de La 3 ·2 
Joya, dentro de eatoa llnderoa: oriente, caaerlo L11 
Pilas y finca de Pablo Oómez y Porfirio Miranda; 
poniente, terreno que fué de Orontes Lacayo, hoy 
finca e El Cacao• de Javier Sánchez y camino real 
de Llano Grahde al Abuebo; norte, caserfo de L11 
Pi111 y camino a Llano Grande; y 1ur, cerro fl 
Ventarrón y terreno• que ocupa Julián Reyes, hoy 
de Crescencio Argüello y Lui1 Gany, conocido di· 
cho lote con el nombre de Laa Gu1b11¡ b)-lote de 
cien manzanas de 1uperficie, conocido como El 
Ahuebe, situado en la misma comarct que el ante
rior, dentro de esto• linderos: oriente, propiedad 
de 101 aeftores Miranda¡ poniente y 1ur, camino real 
de Llano Grande al ojo de agua del Ahuebe; norle, 
propiedad de Antonio Miranda. y la de Je1ú1 Roárl· 
guez; c)-lote como de cien manzanaa en la comar· 
ca de Llano Grande, conocida como •Santa fé•, 
dentro de eato1 linderos: oriente, finca de Santa 
Fé, de Clara florea de Rodrlguez y finca de Ca1ia
no Miranda¡ poniente, la de Simeón Alvarez¡ norte, 
camino real de Peor ea Nada; y 1ur, finca de Javier 
:Sánchez¡ d)-lote como de diez y aeta manzanu de 
1uperficle en la comarca o punto de La Nejoya y 
punto de Poza Hedionda, limitado aal: oriente, 
huert11 de joaqu.ln y Caslano Miranda¡ poniente, 
bajada llamada t!I Botadero y camino real que con· 
duce a Llano Grande. La Rejoya y El Cacao¡ nor
te, farallones de piedra y po1e1ión de Cario• Gue
van; y 1ur, po1e1ión de Carlo1 Guevara; y e)-lote 
como de doaclentu manzanas de 1uperficie, cono
cido como <Punta de Agua• o •El Cacao~, ea la 
comarca de Llano Grande, con casa de techo de 
zinc, de ocho varal de cañón, con cuatro corredo
re1 y forrada con tabla• 11errada1 de madera de 
canto, limitada 11f: oriente, Slmeón Alvarei y lote 
de Lu Gu1b11; poniente, hacienda fl Perú, de doa 
Raúl Guerra; norte, La Pita de don franclko Cale 

Np 26864-8/U Np 26131~-CJ 7.40 
Cuatro de la tarde, 1el1 de Septiembre próximo, 

afio corriente, local de e.te Despacho, venderáse al 
martillo, mejor poator, el siguiente mueble: Máqui
na de coser, marca cSingero, mueble de madera, 
No. A836513, color café, buen eatado. 

Ejecuta: Jo1é Benitó Ramírez h., contra Hilda 
Marenco DíaL 

Dado en el juzgado Segundo Local Civil de Ma
nagua, a 101 velntldo1 df11 del me1 de Agosto de 
mil noveciento1 1eaenta y uno.-Manuel Antonio 
Sánchez Sander1, juez Segundo Local de lo Civil de 
Ma nagua.-Graclela Barrios, Secretarla. 

,: 3 1 

Np 26791-B/U Np 244539-t 8.25 
Once de la maftana del 1ei1 de Septiembre del co

rriente afio, 1ub11tará1e mejor po1tor, predio urba
no 1i1uado en el Barrio •Alta Gracia• de e1ta ciu
dad, comprendido dentro de 101 1lgulente1 llndero1: 
norte y oriente, predio de la exponente; occidente, 
predio de don Abelardo Aguilar; y 1ur1 déclmaquln· 
ta e11le auroeate; Con casa forma callón. 

Base de la ejecución Cinco Mil Córdob11. 
Actor: Mo11esto Valerlo; demandado, Rosa Ma• 

yor¡a Martlnez. 
Dado en el Juzgado Primero de Dí1trlto de lo Ci· 

vil a 111 nueve y cincuenta minuto• de la mañana, 
del dteclaeis de Septiembre de mil novecientos 1e-
1enta y uno.-fnmendado-maftana-Vale,,._Carlos 
Callej11 Moreira, juez Primero de Distrito de lo Ci· 
vil. · · 

Ante mé S. Del¡adillo. f., Secretario. 
3 1 

, .ro Mondragón; 1ur, •C11a Quemada• de Ricardo l. Delgadillo. Toda 111 propiedad está empaatada en 
Np 2fJ804-B/U N9 204161-· 7.50 

Ocho maflana mifrcore1 1el1 Septiembre venidero, 
este Despacbo, venderbe al martillo, mejor postor1 ~~·-mayo< pa•e, üene dM>lon" do .pol<e'"' 1' ..,,. 
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novillo color pilfdo, nueve afto1 de edad, herrado 
con e1tt fierro: 

[CÓ 
blla carreta de dOI tiro• para un 1010 buey, un barril 
zinc de hierro para acarrear agua con llave: 

Oyenee po1tur11 de 111 ocho de la maftana h11ta 
doce meridlanu. 

Ejecución: José l11bel Oarcfa a Salvador Men
dleta. 

juzgado Civil Dl1trito. M11atepe1 catorce Ago1-
to mil novecieutoa seeenta y uno.-Dr. R. Ro1ale1 
M.-Carlot B. Ruiz G., Srlo. 

3 1 

N9 26790-B/U N9 244538-4 11.15 
Cuatro tarde 1lete de Septiembre corriente ano, 

11cará1e a aubaata lote de terreno ejidal 1obre el ca· 
mino de f.I Tizate de ca1I una manzana de exten-
1lón, que tiene 101 1igulentea lindero1 y dimen1lonea: 
norte, eetenta y alele var11, predio de Carlos Boni
lla; 1ur, cincuenta 1 1iete var11, predio de Pa101 y 
Arellano; eate, ciento treinta y eei1 var111• Quinta 
California de P1101 y Arellano, camino \le¡o enme· 
dio; y onte, ciento cuarenta J do1 vara1, carretera 
enmedio, Hacienda fl Socorro, de la que ee dn
membró nte lote; la1crlto bajo número 22,471, To
mo 290, folio 154¡ A1iento to., Sección de Derecho• 
Reale• Regi1tro Público eate Departamento. 

Local: juzgado Se¡undo Civil de cate Dl1trito. 
Demandante: Compaftía Naclonal de SegurOI de 

Nicaragua. 
Demandado: Armfa 01kar Phillipp1. 
B11e: 4 22,500.00 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trlto. 

Managua, quince de Agosto de mil noveciento1 1e
senta 1 uno.-Salvador MarUnez R.,Juez.-Jo1é Ale· 
jaadro Salin11, Srlo. 

3 1 

· N9 26831-B/U N9 199860-t 6.30 
Doce meridian11 1lete Septiembre próximo 1ub11· 

tará1e finca rú1tlu, ubicada Comarca Bagu11, uta 
jurl1dlcción, 1eaeuta manz.aa11 cabida, limitada: 
oriente, Alfou10 E1pinoza; poniente, Hacienda Cha· 
yotepe¡ norte, julio jo1é lacer; 1ur, Adin Rodrl
guez. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e p01tur11. 
Ejecuta: Antonia Pérez de C11tro a 1!1teban 

Hernáadez. . 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecinue· 

ve Agosto mil novectento1 1e1entluno.-N. Montlel 
Z, Srlo. 

3 l 

N9 26868-B/U N9 261319-4 6.75 • 
Ocho antemeridian11 1lete Septiembre próximo 

mea, 1ub11tarále finca urbana 1ita pueblo Matlguh, 
Departamento Matagalpa, Barrio L& f1trella, vein
ticinco por veiatltré1 var111 limitada: oriente, fran
cisco M11i1, calle interpuata; poniente, Cipriaao 
Oonzález; norte, Paulo Ca1tro, calle enmedio; 1ur, 
francl•co M11í1. 

Avalúo: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Martba de E1plno11 a Calixto jarquín 

f.apinou. . 
Oyen1e po1tur11 le¡alea. 
juzgado Local Civil, Boaco, doce AgOlto mil no

vec:leatOI 1eaentiuuo.-N. Moutlel Z., Srio. 
3 1 

_:_".;,_._ l:.: 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 25964-8/U N9 163994-f 6.20 
Manuel Jlménez Mollna, 1ollclta Tftulo Supletorlo 

ca11 1 1olar esta Villa barrio cfl Calvario•, lindan
te: oriente, 1olar de Vlr&'inla Esplno11; occidente, 
1ucesorea Ro1a Meza; norte, Horado Rodríguez, 
camino enmedio; sur, Benjam!n Torrei, calle en
medio. 

Opónganee término. 
Juzgado Local.-Trinidad, uno de Junio mil no

veciento1 eeeenta 1 uno.-E. Corea C.-0. Torre• 
O., Secretario. 

3 3 

N9 25903-B/U N9 211408-f 5.30 
Dominga Amador, 101iclta Titulo Suplrtorlo ur· 

bana cantón San jerónimo e1ta ciudad, llnd1: orlen. 
te, Amanda Carranzt, calle en medio; poniente, 
Domlnga Amador; norte, franci1co López; 1ur1 

Cresencio Carranza. 
Oponerte término legal. 
Juzgado Civil Dlltrito.-Masaya, uno junio mil 

novecientos 1eaentluno.-Culo1 Martrnez L., Srio. 
3 3 

N9 26125-'-8/U N9 165738-4 6.72 · 
Brf¡ido Sandoval Rulz, 1olicita Título Supletorio 

finca rústica 11tuada eata comprensión, por lugar 
e Unión> o •Sacramento>, no nacional ni ejldal, 1l
¡uiente1 lindero1: oriente, cost11 del Oran Lago; 
poniente, Serapio Sandoval Ruiz; 1ur, Martina San· 
doval Ruiz 1 Raúl Cárdena1, calle de por medio; 
norte, Serapio Sandoval Ruiz 

Oponerte término legal. 
Secretaría Juzgado Local.-Saa jorge, primero 

de junio de mil novecieato1 •Henta y uao.-Héc:tor 
Cajlna C.,\Srlo. 

3 3 

N9 26151-B/U N9 165803-t 4.80 
jolé Je1ú1 Bojor¡e, 1ollcita Trtulo Supletorio fiaca 

urbana Juri1dicción Poto1í, do1 manzan11, limitada: 
norte, calle¡ 1ur, E.millo Moralea¡ oriente, 1ollcltaa· 
te¡ poniente, Jerónima Oullérrez. . 

Oponer1e término legal. 
Secretaría juzgado Civil Di1trlto.-Riv11, uno Ju

nio mil noveciento1 aeeenlluno.-Moi1é1 S. Cole. 
3 3 . 

N9 25962-B/U N9 198958-f 6.08 
Paca Dowson River1, 1ollclta Título Supletorio 

c11a y 1olar en Corinto, diez 1 1iete varas de frente, 
por quince de fondo, lindante: oriente, Pedro León 
Rivera; poniente, Narcl11 Amaya; norte, calle en
medio, Bue Naval; 1ur1 María Dow1on. 

lntereaado1 opónganee. · 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, junio do1, 

mil noveciento11eaentluno.-Lea Riveral1lnez, Srta. 
3 3 

N9 25961-B/U N9 198959-4: 5.88 
Alfon10 C11tlllo Ouzmáu, 101icita Titulo Supleto

rio, rúetica, de metenta manzanu, e1ta juri1dicción, 
lindante: norte, Tomb Liudo, Marc:OI Cano y 
Cario• M. Acuila; 1ur, Pedrero del Capricho; orlen· 
te, precipicio del cerro Moyotepe; poniente, flo
rencio Berrlo1. 

lntere11do1 opón¡anae. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chinande¡a, junio do1, 

mil noveclentot 1eaentiuno.-lea Riveralaiaez, Sria, 
33 

N9 26202-B/U N9 165717-~ 6.48 
julio Salvador Linarea, eollclta Titulo Supletorio 

llnca1 rú1tic11 juri1diccióa Potosí: una manzana, 
limitado: oriente, Julia Bojorge; poniente, Felipe 
Villarreal; norte, callejón; 1ur, Simón E1pino11. 
Céur Molina;-una manzana, limitada: oriente, 
fUadelfo Ari11; poniente, ealle; norte, tuce.lón 
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Victoria Baldelomar; 1ur1 Plladelfo Ari111 juan 
Malfu Chavarrla, Julio Outlérrez. 

Oponene le¡almente. 
Secrtlarfa juz¡ado Civil D11trlto.-Rlv11, do1 ju

nio mil ·novecientos se1entluno.=Moi1é1 S. Cole. 
. 3 3 

N9 26527-B/U N9 198960-· 5.28 
232291 

Alfon10 Merlo Soza, 101iclta Titulo Supletorio 
aolar urbano barrio Candelaria eata ciudad, lindan
te: norte, Lula Rodrfguez; aur, 1ucealón Jnaa Pa
dilla; oriente, 1ucealón juan Padilla; poniente, calle 
enmedlo, José Oómez. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Cblnandega, junio do1, 

mil novecientos tetentluno.-Tutado-1-no vale. 
-Lea Rlveralalnez, Secretario. 

3 3 

N9 25955-8/U N9 198984-Cl 6.20 
Mercedes Guerrero, 1olicita Titulo Supletorio 10-

lar urbano de 1lete varas de frente, por treinta y sel1 
de fondo, en el barrio El Cardenal, de El Viejo, 
lindante: norte, Plácida Oonzález; 1ur, Félix Pe
dro Dávlla; oriente, Cario• Lago1; poniente, Ra
mona Salin11. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, junio trea, 

mil noveclentoa 1esentluno.-Lea Riveralalnez, Srla. 
3 3 

. N9 25967-B/U N9 217563-CS 892 
Alberto Zavala, con eacritura pública que a1f lo 

testifica, adquirió de don Marcelino López Callej11, 
la po1e1lón una huerta 1aliente entre camino• de 11 
finca L11 Delici11 a una legua al norte de la ciudad 
de El Viejo, deamembrada cuando era de él en mil 
noveclento1 trelntlcuatro, como de tres manzan11, 
lindante: norte, rfo Atoya; oriente y aur, camino, 
terreno• de don Juan joaé Cabrera, 1u finca La Re
pública; y poniente, camino medio, reato finca L11 
Delicias de aaceaor de don Marcellno López Ca
llej11. 

Estrmala en: 001 Mii C6rdob11. 
Solicita Titulo Supletorio, al le perjudica, opón

gue dentro del término de eato• cartelea, este Juz
gado. 

Dado Juzgado Civil de D11trlto. - Cbinandega, 
tres de junio de mil noveclento1 1e1enta y uno.
Lea Rlveralalnez, Secretaria. 
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N9 26263- B/U N9 204711-CS 7.60 
Joaefa Dolores Pinell, 1ollclta Tftulo Supletorio 

finca rústica ubicada comarca El Bál11mo esta jurl1· 
dicción, veinte manzan11 1uperflcle, cultlvad11 con 
cafeto1, en crianza una parte, terreno nacional, 1ln 
cercar, lindante: oriente, propiedad de Candelarlo 
fuente1 C11tlllo¡ occidente, propiedad Octavlo Lo 
vo; norte, camino real y propiedad Presentación 
Bellorfn; 1ur1 propiedad fruto• López. 

Valorada: Do1clento1 Córdob11. 
Quien pretenda derecho, opónganse término ley. 
Dado juzgado Local.-Telpaneca, trea de junio 

de mil novecientos 1e1enla y uno.-Reynaldo Oul
llén C.-jo1é Maria Mercado, Srio. 

Reynaldo O!:'illén C.-joaé Maria Mercado, Srlo. 
3 3 

N9 26779-8/U N9 211076-t 6.80 . 
Municipalidad de San Cario• repreeentada Sindi

co M1mlclpal 1oliclta Titulo Supletorio predio urba· 
no con ca1a destinada R11tro Público, teniendo 10-
lar velntido1 var11 1 media frente por veintl1lete va 
111 fondo, Undante norte, calle enmedio, Carmelo 
Agullar; aurJjulio Centeno Santoa; oriente, Marcial 
Leytón; y poniente, Berta viuda de Alanlz. 

Opónganae término legal. 
jui¡1do Dl1trito.~Sao Carlo11 clgco A¡o1to mil 

noveclentoe 1eaentfuno.-Carlo1 Matamoro1 O.
Amparo Arceyut, SrlL 

Conforme.-Amparo Arceyut, Srla. 
3 2 

N9 26778-B/U N9 211079-4 6 20 
Pompeyo Prado Valenzuela, 1ollclta Título Su

pletorio finca rú1tlca •Caprb, como de una manza
na exten1lón, ubicada esta jurlldlcclón en una lila 
frente a eate puerto, rodeada por el La¡o de Nica
ragua, llamada •Bal1llla•. 

Opónganae término legal. 
Jnzgado D11trlto.-San Cario•, tru Ago1to mil no 

veclentos 1esentluno--Carlo1 Matamoro1 0.-Am· 
paro Arceyut, ,Srla. 

E1 conforme.-Amparo Arctyut, Sria. 
] 2 

N9 26775-8/U Np 240659-4: 6.40 
Victoria Salazar viuda de Peilalva, aollclta Titulo 

Supletorio, lote terreno propio, Comarca Aban¡az
ca, León, que mide y linda: oriente, aetentlnueve 
var11, Juan Var¡a1; poniente, noventlnueve var111 Ar 
mando Salazar, mediando camino; norte, ciento cln 
cuentinueve var111 juan Vargas; aur, Carmen López 
mediando camino. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1tr1to.-León, do1 junio mil no

veclento1 1esentluno.-j. R. Saborlo f., Srio. 
3 2 

N9 26105-B/U N9 221016-t 6.20 
Elena Pálz, 101iclta Título Supletorio, lote terre

no propio, doce manzan111 jurl1dlcclón Paz Cen
tro, León, lindante: oriente, Socorro Llnarte y Juan 
Mercado; poniente, y norte, Rafael Agullar, 1ur, En· 
rlque Arblzd y jo1é Mollna. 

lntere11do1 opón¡anse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León1 diecinueve Junio 

mil novecientos 1eaentluno.-J. R. Sabor(o E., Srio. 
] 2 

.. 
H9 26426-B/U Np 214062-CS 7.92 

Agu1tlna Guerrero de Herrera, 1ollclta Ululo 1u
pletorfo d0t predio• ubicado• 11tlo Cacala, jurl1dic· 
clón Llmay: a) Cinco Manzan11 cabida, cercado 
alambre, piedra, contiene huerta y potrero, c11a ha· 
hitación, lindante: oriente, fldella Guerrero; occi
dente, y 1ur, Ollberto Talavera; norte, camino en
medio, ml1mo Telavera; b) mide veinte manzan11, 
cercado alambre, piedra y madera, contiene tlerr11 
labrantl11 y r11trojale11 lindante: oriente, Jeeú1. 
Rodrlguez Zelaya; occidente, juan Guerrero; norte 
y 1ur1 Oilberto Talavera 

Valóranse prenotado• predio• 001 Mil Córdob11. 
Oyese opo1lclón término legal. 
Dado juzgado Civil del Oi1trlto. E1leU, catorce 

julio mil noveclento1 1eaenta y uno.-0. Outlérrez. 
Callxto Outlérrez B., Srlo. 

3 1 

N9 26423-B/U Np 221692-CS 6.08 
Ricardo Tellez Tellez, 1ollclta Tftulo Supletorio, 

lote terreno propio, doce manzan11 exten1ión, jurl•· 
dicción La Paz Centro, este Departamtnto, lindan • 
te¡ o~lente, heredero• Santos Llnarte; poniente, Ri
cardo Tellez; norte, Lorenzo Vallejo• y sur, Santos 
Mungula. 

Internado• opóngan1e. 
juz¡ado Civil Dl1trlto. León, trece julio mil no

veclento11eaenta y uno,-jo1é M. Var¡H Paz, Srlo. 
3 1 

Np 26477-8/U N9 202460 
202465-" 8.56 

Socorro Velbquez de Baca-e.te domlclllo - 10· 
licita 1 ftulo Supletorio, un 1olar con c11a y pozo de 
balar agua valorado en ciento ochenta córdob111 11-
tuado cantón occidental, entre esto1 llnderoa: orien· 
te, 1olu de Jo1é Maria Mejla; poniente, predio ;:le . 
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hée&Jero• de José Vel~1quez; norte, calle en medio, juzgado, solicitando que previos los trámites 
preiflo :µ:1nlda.d Me¡fa: Y 1ur, predio que fue de de ley se declaren herederos a sus mandan· 
Joaé Antonio Ohvaa. Mide cuarenta var11 de frente d 1• S . 
por 1nentá y una fondo, lo hubo por compra a Jo- tes. e senor. aturnmo Romero: el .c.aus~nte 
&efa Vt!lá~uez, tiene de -poeeerlo mál de diez ailo•. deJÓ como bienes huerta regadfo s1t10 L1co· 

Quien'tre(te.ner derechos op6nga1e en tlemP?· roy, lindante: Este, Vicente Castillo; y Juan 
Dado en ti ft!z~ado Local. La Paz Centro, Jaho Blandón camino en medio· Occidente Por-

doce de mil np'vec1ento1 sesentiuno.-Gregorio Pon- f" • T ' '· . .' 
~e Llnarte0 faez Local.-José Cárcamo S., Srio. mo orres; Norte, sucesión f1del V1lchze; 
· -- < • 3 1 Sur, juan Osegueda. Parcela cartoce Manza· 

No 26476-8/U N9 205009-4 6.00 
Reynaido López, solicita trtulo aupletorio, finca 

rústica juriadlcclón Totogalpa, llnd•nte: norte, pro· 
piedad del 1olicitante; aur, Jullán Outiérrez: oriente, 
Luis Oadea; carretera por .medio; occtdente, terre
no valdfo. 

Interesados opónganae. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, 1iete 

julio mil novrclentoa aeaentiuno.-Efralm E1plnoz1 
P., Srio. 

3 1 

Declaratoria8 de Herederos 

No. 26796-8/U-No. 244545-(J 3.60 
Mario López Bonilla, mayor de edad, sol

tero, militar en actual servicio, solicita decla
ratoria de herederos del menor·Mario Daniel 
Lppez, Salinas, de los bienes intestados que 
dejó la madre de éste, seftora Otilia Salinas 
Loáisiga. 

Bienes: Ahorro en el Monte de Piedad. 
Suma: <J 2.956.50. 

Quien tenga que oponerse, que lo haga 
en el término que . lo ordena la ley.-Sal· 
vador Martinez R., juez 2do. Civil del Dis· 
trito de Managua.-H. Kiesler B., Srio. 

1 

No. 26861-B/U-No. 250093-t 3.10 
Estela Sáenz de Granera unión Rodolfo, 

Roberto, Edgard, Daniel, Reina (anina Ora· 
nera Sá~nz, solicitan declaratoria Herederos 
de esposo y padre legftimo Rodolfo Grane
ra Ordof'iez. 

Bienes: Casa solar Chinandega, Calvario, 
lindantes: Eudoro Somarriba; Sur, Manuel 
Callejas; Oriente, Rafael Paniagua; Poniente, 
Mariano Santamaría. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Agos

to nueve, mil novecientos sesentiuno.-Lea 
Riveralalnez, Sria. 

1 

No. 26821..:...B/U No. 240923-(J 2.40 
Corina Blanco de Loáisiga, solicita declá· 

resela heredera en derechos, bienes y accio· 
nes de su tio Oilberto Blanco. 

Interesados opónganse. 
juzgado -Civil Oistrito. León, doce Agos· 

to mil novecientos sesentiuno.-J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 

1 

No. 26824-B/U No .. 243104-~ 4.16 
Dr. Bayardo Tijerino Moiina, apoderado 

Andrés y fúsebio . Romero, ·presentóse este 

' 

nas, lindante: Salvador Herrera, camino a 
La Trinidad; Occidente, juan Osegueda; 
Norte, Sucesión Vflchez; Sur, Porfirio Torres; 
también dejó derecho terreno &itio Licoroy. 

Opóngase término legal. · 
Dado juzgado Distrito Civil. Estell, doce 

meridianas catorce Agosto mil novecientos 
sesenta y uno.-0. Outiérrez. ~Calixto Ou· 
tiérreB., Srio. 
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LA GACETA 
DIAIUO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!~NO Df NICAKAOUA 

Se publica todos los dfaa, excepto loa fe1tivoa. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripción 
Para la República: 

NúIIJero del d(a 4 0.30 .Por trime1tre .• cJ 15.00 
Número retraeado e 0.30 Por Semettre. , e 25.00 
Por me1 , , • , • , . , e 5.00 Por ailo •.. , , , . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo. . • . • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

Por la publicación de aviaos, edictos, carteles 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, 1els centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabra• y doa cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentes· 
siempre que la publicación se haga una vez o po; 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguiente• 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagOI anteriores 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en la1 demás partes de la República en 111 
Adminl1tracionea de Rentas o Agencias Fiscales 
si se tratare de edicto1, aviao1 o carteles cuyo valo; 
se calcula por palabras, y en la1 Adminl1tracione1 
de Rentas en IOI demá1 c1101. 

Adquirida por el intereaado la boleta dnlca de 
entero, la autoridad que ordene los aviso1, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la DJrec· 
clóli .ie cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1lelnpre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 calOI, el lntere•do pre1entará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de
ICI hacer acompailada de la boleta rapectiva. 
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